
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesonucion me 134% 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR CENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARCADO DEL DES- 
PACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE RE- 
SOLUCION N2 ADM-84-177 DE 6 BE JULIO DE 1984, DE LA SEÑORA SUPER- 
INTENDENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de mayo de 1984 se ha otorgado ante el Notarío Dé. 
cimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
eapítal y reforma de estatutos de "CENTROS COMERCIALES DEL ECUA- 
DOR C.A.”; 

QUE los señores Sidney Úright Durán Ballén y Eeon. Manuel 
Naranjo Toro, con el patrocinio del doctor Iván Callegos Demín- 
guez, en sus calídades de Presidente y Gerente de la Compañía, 
respectivamente, han solicitado la aprobación de la indicada es- 
eritura pública a euyo efecto han presentado tres copias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrías, Comercio e Integración me- 
diante Resoluciones N2 219 y 445 de 3 de abríl y 21 de julío de 
1973, autoriza a los señores Richard Moss Howard, de nacionalidad 
norteaneríicana; y, Walter GCuggenbuhl, de nacionalídad suisa, res- 
pectivamente, para que inviertan en el aumento de capítal de la 
compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y inálisis ha presentado 
el informe favorable N* 3C.DIA.1AE.84.202 de $ de mayo de 1934; 

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando NM? DJ-C4- 
84-256 de 13 de julio de 1984 ha emítido informe favorable para 
la continuación del trímite, una vez que considera que se ha da- 
do cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

X E SUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aupento de capital de "CEN- 
TROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.” per 

($14*'610.800,00) CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 0CHO0- 

CIENTOS SUCRES 00/1060 con lo que asciende a ($87'681.300,00) 
OCHENTA Y SIXTE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIRBN- 

108 SUCRES 00/100 dividido en 651 acciones de ($10.000,00) diez 

mil gucres cada una; 4.953 acelones de ($1.000,00) un mil sucres 
cada una; y, 662.183 acciones de ($100,00) cien sucres cada una. 
Las acciones son ordinarias y nomínativas; y, b) la reforma de 
estatutos constentes en la referida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Guito tome nota al margen de la ma- 

tris de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y niente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “CENTRAS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.” 

cantón Quito: ajinseriba la referida escritura junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inseripeción que 
so ordena; y, b) eunpla las denfa prescripciones contenidas 
en la Ley de Registre. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Nataría Segunda ¿el can- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la eseritura pública de 5 de marzo de 1969 por la cual 
se conotituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y a refermar sus estatutos, nediante 
la escritura pública que sea apruaba por la presente Kesolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de nayor circulación en Quíte. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a esto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva «el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sfupar- 
intendencia de Compañías, en Quíto, a 
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BJ-CA 
dez. 

» end. 

Cen enta feeha queda ins rita la prevente Renelución, berje el nú- 

mera 763 del Registre Mercantil, tema 115.- Se de así eumplimien- 

te = le dispuesto en la misma, de confermídad « ls establecida en 

el Decreto 733 del 22 de agoste de 1975, publicada 

Uficial 879 de 29d agesta del miama aña.- Quite, 

egoste de mil nevecientes schenta y suatra.- El RE 

en el Registre 
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DA so MERCANTIL


